RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  14 DE FEBRERO DE 2013

(E. E. Nº 2013-17-1-0000458, Ent. N° 377/13)

“Visto.  Cométese  a la  Contadora  Delegada  en  la  Administración  Nacional de Combustibles  Alcohol  y  Pórtland,  previo  control  de  su  imputación  a  Rubro adecuado  con  disponibilidad  suficiente,  la  intervención  del  gasto  de  U$S 4:788.107 en condición CPT Montevideo más gastos de internación y recargos de importación que se estiman en $ 249.547,32 y el I.V.A. a la importación de $ 20:730.588,07., derivado de la contratación con SERVIPIEZAS S.A. adjudicataria de la Licitación Pública Nº 1600152200, para la contratación para la compra de vagones para transporte de combustible.  Comuníquese a la Contadora Delegada.  Devuélvase”.
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